
BEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS^ 

[TOM. /.] JUEVí S 12 D E FEBRERO D E 1835. 3.]-

PARTE OFICIAL. 

INSPECCIOxN GENERAL PERMANENTE. 

Estado que manifiesta los asuntos que quedaron pendientes en la expresada en, fin del mes anterior, la entrada que^ 
ha habido en el presente, y el trámite en que se, hallan los que aparecen pendientes. 
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NOTA. En el número de expedientes despachados no se han incluido las órdenes, pedidos de informes que 
ellos y los pendientes han provocado, ni las circulares emanadas tanto del supremo gobierno, como de esta íns-

' peccíon general; y es de advertir que el número de negociados que resultfin pendientes, la mayor paite lo es-
'íá á causa de que loa interesados no hart acompañado á síis instancias todos los documentos que son neoesa. 
• i-íos para su despacho.-—México enero 31 de 1835.—fVancisco G. Conde, síecretario.—V. B.—Alvarez. . 

C O N G R E S O G E N E R A L . 

CAMAKA D E .DIPUTADOS. 

Se^üm, del dUi 13- de quero dé 1835. 

Leicla y aprobada la acta del: día 
anterior, se dio, cuenta con los oficjos 
lygluentes. '" . ' "''̂  
" í)e la secretaría de justicia, acom­

pañando una instancia del escribano D. 
Francisco Calapiz, en que solicita se 
^ombre á su hijo D. Francisco Miguel, 
para que despache su oficio. Se man-

pasar á. la comisión de justicia. 
' De la misma, dirigiendo una instancia 
dísl religioso dieguino Fr. José Agus 
tinr García, en que solicita establecer 
en el distrito una; congregacipn 6 co­
fradía, para promover la Canonización 
de S. Felipe de. Jesús. A la comisión 
eclesiástica.^" '"^ ' - - -^^ •ic-

Se dio primera léctiirja á. .les siguien­
tes proyectos de leyl ' ' ' ' 

Del Sr. Romo: 1. „Níngun impre­
so "se publicará sin el nombro y ape-
ludo del autor, quien afianzará serlo 
con mil pesos, que depositará en la im­
prenta, y una firma de persona conoci­
da en el lugar, que igualmente será res­
ponsable de la actitud y permanencia 
del autor, para el caso de denuncia. 
~ 2 . Si el impresor se desentiende de 
lj> prevenido ea el artículo aüterior, se­

rá castigado con mil pesos, por príme-icubrí}- los gastos qije se originen, s«( 
|ra vez; y por segunda, con, la pérdidí impondrá, ijn, ¡^cage muy moderado d^ 

jiifl , qctayo real por cada burro, unĵ -Ide la irnprenta,—3. Para que tenga su 
efecto el artículo anferipr, no sq per­
mitirán en ninguna parte de 1a repú­
blica riiexicáiía, .imprentas, cuyo valpR 
no sea por lo menos dé 4.000 ps.-r-,' 
4. Cuando.; el jurado no, se componga 

(Cuar t i l l a real por cada mulo ó c a b a l a 

todo cqn.carga y, gipete: en pelo lá 
mitad;, cada carro de dps ruedas, car» 
gado, un real; de cuatro ruedas, doa^ 
reales; a m b o s vacios, la mitad.-.r4. Ce.í 

dé los ciudadanos que por su turno,Sará el jjeage luego que esté indem.:' 
deban concurrir, será nulo,^ y el alpal-'nizado el .erario, á cuyo efecto se l l e - ' 
de que invierla el orden de citación, vara cuenta separada por la.junta^d^ 
será depuesto, y multado con 500 ps., peages,, á la que se unirá, uno de Ips 
quedando, a m a s , príyado de los de-interesados de tránsito ordinario, v a T T > 

rechos de Cíudadfino por cuatro años, riándose entre todos cada mes .—5, Loj, 
— 5 . El que voceare ó de cualquiera mismo que previene esta, ley, se l)aráj 
rnanera repartiere anóriimos, exhibirá, siempre qu/s haya necesidaí^. d^ ni^jB^ 
en clase de multa, 300 ps., 6 sufrirá va composición." . . . . 
tres meses de obras públicas.—6. Cual- ? De. lop Sres.- Monter, Morales, Bar-
quiera ciudadano tiene derecho para de- rio. Adorno, y Besares: «Pedimos á la, 
nunciar á los infractores de esta ley; cámara se sirva aprobar la, siguiente 
ly las . multas d e . que en ella, s e ,hace'proposicion: ,,E1 ministro de hacienda, 
'mención, se aplicarán en íntegro á di-|se presentará en la sesión de mañan^^, 
chos denunciantes.—7. Queda vigente'á ¡«formar sobre el motivo por qifé se^ 
por ahora el reglarñento de la mate-permite la intifoduccion de ĵ ĵ rinas .«aĵ *? 
t*ía en todo lo que no se oponga á la trangeras." 
presente ley." , . . ' „ , ? • ' , j .'•, i Tomada inmediatamente en conside-

Del Sr. VíUamil: l.'„Sé compondrán ración, fué aprobada. 
las calcadas del distrito antes que em-j De l Sr. Morales; ,„Pido á la cáma;.̂ . 
piecen las aguas, hasta el término de.ra, que pon dispepga de trámites s% 
su radio, comenzando por la, que va|SÍrva admitir la proposición siguiente^, 
á los Remedios.—2. Para ello se echa-„Sa prohibe la introducción ep. la i^ei 
rá mano de todos los condenados, á píiblica del aguardiente extrangero.'.*. ^ 
obras públicas, y de operarios de pa-| Se díó segunda lectura á dos pro-j , 
Iga, si. no bastaren, aquellQ^.—^. " 
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tuvieron la primera el dia 10 del fiorríen-
te; uno sobre formación de códigos, y 
otro sobre que se renueven las leyes 
de 2 8 de agosto y 2 7 de setiembre de 
8 2 3 , por lo respectivo á ladrones. No 
se admitieron. 

Tomado inmediatamente en conside­
ración, fué aprobado un dictamen de 
la comisión de poderes, que concluye 
con esta proposición: „E1 nombramien­
to que el territorio de Nuevo México 
hizo en D. Antonio Barreiro para di­
putado al congreso general, es legítimo.*'i 

Del mismo modo fué aprobado otro' 
de la propia comisión, que concluye 
proponiendo se apruebe el nombramien­
to que para diputado al congreso ge-
neral hizo el estado de Jalisco en el 
Sr. D . José Miguel Pacheco. 

A la comisión de poderes se man­
dó pasar la credencial del Sr. D, Wen­
ceslao Alpuche. 

Se dio primera lectura á los siguien­
tes dictámenes de la comisión de in ­
dustria: sobre la Memoria del gobier­
no del estado de Zacatecas: sobre la 
pesca de perlas y coral; sobre esta­
blecimiento de una escuela teóríco-prác-
tica de agricultura general: sobre el es­
tado de ingresos y egresos de la te-
soreíía del estado de Jalisco en 1 8 2 8 : 
sobre la introducción de camellos y lia-
mas; y sobre la solicitud de Roberto 
Nicolás, para que se le permita esta-
blecer fábricas de manufacturas de fier-
ro batido y colado. La comisión con­
sulta que se archiven. 

Tomados inmediatamente en consi­
deración, fueron aprobados. 

Del mismo modo se aprobaron otros 
dos de la propia comisión, que conclu­
yen proponiendo pasen á la comisión 
de hacienda los expedientes sobre crea­
ción de una junta directiva de casas 
dé moneda, y sobre un plan de econo­
mía para las labores y mejoras de la 
casa de moi»eda. 

De la misma comisión, que conclu­
ye, proponiendo no se apruebe la ini­
ciativa do ley de la legislatura de Oa­
jaca, sobre resello de la moneda c o -
lumnaria. 

Con dispensa de todos los trámites, 
ae aprobó. 

De la propia, que concluye con es 
ta proposición; „No se insiste en el 
acuerdo de esta cámara, por el que 
se declaraba una pensión de 500 ps. 
anuales al ciudadano Ignacio Her­
nández, 

Se señaló para su discusión el día 
15. 

Se díó primera lectura al dictamen 
de la comisión de justicia, sobre am 
nistía. 

Prestaron el juramento de estilo los 
Sres. diputados Pacheco, Barreiro, y 
Escudero. 

Como propuso la comisión de peti 
ciones, se mandaron pasar: á la de jus 
ticia, la solicitud de D. Manuel Silva, 
para que se le premien sus servicios: 
á la de policía, las de los ciudadano: 
Francisco del Villar y Manuel Alta-
mírano, contraidas, la primera, á pe ­
dir cuatro meses dé licencia, y la sé 
gíioda jubilación; devolver 4 Doña Na-

CÁMARA DI; SENADOBES. 

Sesión del dia 3 0 de enerQ ^ 1 8 8 5 . 

Leída y aprobada la acta del dia 
anterior, se díó cuenta con una nota 
del Sr, D. Rafael Francisco Santan­
der, en la que contesta el recibo del 
acuerdo de esta cámara, contraído á 
que venga informada por la honorable 
legislatura de Puebla, la solicitud que 
ha hecho para que se le exonere del 
cargo de senador. Se mandó archivar. 

Se dio primera lectura al dictamen 
de la comisión de gobernación, que 
consulta se aprueben las credenciales 
de los Sres. senadores por el estado 
dé Guanajuato D. Luis Portugal y D. 
Juan Bautista Arechederreta. 

A otro de la misma, sobre que se 
archive el proyecto de ley que prohi-
vía se reputasen como militares los 
mdividuos extraídos de las cárceles, 

A otro de la repetida comisión, uni­
da con la segunda de hacienda, redu­
cido á que en virtud de haber sido 
destituido de la více-presídencia de la 
república D . Valentín Gómez Farías, 
no se apruebe el acuerdo de la cáma­
ra de diputados sobre conceder al vi 
ce-presidente de la federación licencia 
para salir fuera de la república, 

A otro de Ja de puntos constitucio-» 
nales, que consuha pasen á la comi­
sión militar los nueve decretos expe-| 
didos por el gobierno en el año de 
8 3 3 , á virtud de facultades extraordi­
narias. 

Igual lectura se díó al dictamen de 
la comisión de peticiones, que consul­
ta pase á la de guerra la solicitud del 
ciudadano Cayetano Sánchez, sobre que 
se le revalide en su empleo de ca­
pitán, cuyo despacho perdió en una de 
las acciones dadas al enemigo el ago 
de 3 1 . 

Se levantó la sesión pública para 
entrar en secreta extraordinaria, 

Jdem del dia ñl de idem, 

'.Jíeida y aprobada la acta del dia 
anterior, se díó cuenta con un oficio 
de la cámara de diputados, devolvien­
do aprobado el acuerdo de esta, en que 
se declara que el decreto de 2 9 de 
julio de 1 8 3 3 no comprende si colec­
tor de la lotería de Puebla D. Ramón 
Pardo, en cuanto al sueldo que goza­
ba por la rifa de Ntra, Sra, de Gua­
dalupe. Se mandó pasar al gobierno 

Se díó cuenta con una nota del ve­
nerable cabildo eclesiástico de Guada-
lajara, en que felicita al congreso ge­
neral con el plausible motivo de su 

instalación. Se mandó contestar habijr-
se oído con agrado. 

Se procedió á la elección de pre­
sidente y vice-presidente de la cáma­
ra, y resultaron electos: para lo pri­
mero, el Sr. D . Guadalupe Vicíoria, 
con 1 9 votos, por 2 que obtuvo el. Sr. 
0-Horan, y 1 el ét. Llergo; y par^ 
lo segundo, el Sr, D . Manuel R e g u ­
les, con 1 3 votos, por 3 que tuvo el 
Sr. Cuevas, 3 el Sr.. Ramírez, 1 el 
Sr. Pacheco, 1 el Sr. Sierra,. I el Sr-
0-Horan, y 1 el Sr. Quintanar;. 

Se díó segunda lectura al díctáméS 
de las comisiones de puntos constitu.» 
clónales y justicia, reducido á que ])or 
informar el gobierno que no ha habí-
do tal destierro impuesto á D. José 
Maria Sánchez Espinosa, ni acusar es­
te Sr, á ninguna de las personas de 
quienea el gran jurado puede cono­
cer, consulta: «Devuélvase al mteresa-;; 
do su exposición," Puesto á discusión, 
se declaró con lugar á votar, y fué 
aprobado en votación económica. 

Se díó primera lectura al dícfámetv 
de la comisión de puntos constítucío-í 
nales, relativo á tres decretos • cxpe-l 
didos á virtud de facultades extraor-i 
diñarías, que se le pasaron, por hallar­
se en la comisión de este nombre de 
la cámara anterior: el primero sobre 
establecimiento de la dirección gene­
ral do instrucción pública; el segunda 
sobre tomar varías providencias de po,. 
lícía con motivo del cólera, y el ül-í 
timo sobre que el presidente mande en' 
persona el ejército. Dispensada la se­
gunda lectura y puesto á discusión, fue­
ron aprobados económicamente los ar.̂  
tículos con que concluye, y dicen i. la' 
letra. 

1, „Paso el decreto en que se es ­
tablece la dirección general de instruc­
ción pública, á la comisión de este 
nombre." 

2 . «Archívense los dos decretos da, 
dos en virtud de facultades extraori 
diñarías, fechq uno en 21 de agosto 
de 3 3 sobre providencias relativas al 
cólera, y el otro en 5 de julio del' 
mismo año sobre que el presidente' 
mande en persona el ejército." 

Se díó primera lectura á otro dic-' 
tároen de la comisión de gobernación^ 
que consulta se archive la proposicioii* 
que dice; ,,E1 ciudadano vice-presiden-
te Valentín Gómez Farías ha mere­
cido bien de la república, salvándola 
de la crisis en que se halló durante 
la prisión del general presidente D.' 
Antonio López de Santa Anna." '. 

Se levantó la sesión, No asisti(i ej' 
Sr. 0-Horan por enfermo, 

G O B I E R N O G E N E R A L . 

SIJCBETARIA DE GUERRA Y MARINA, 
SECCIÓN CENTRAL. 

Comandancia general de Querétaro,' 
—-Exmo, Sr,—Tengo el honor do de-, 
cir i V, K, que en la semana ante-^ 
rior no ha ocurrido ninguna baja de 
gefe ú oficial; y el de reiterarle las' 
seguridades de mi singular aprecio j 
debido reupeto.—Dios y libertad, Que.* 

zaria Carvajal, para que ocurra póf 
conducto del gobierno, su instancia, re ­
ducida á quo se le conceda licencia 
para rifar tma casa, y devolver á la seí 
cretaría de guerra e( expediente sobre 
la promoción á capitán de D. José Ber-
deja, hecha por el gobierno, en virtud 
de fkculiades extraordinarias. 1 

Se levantó la sesión. 
Es copia. México febrero 4 de 1 8 3 5 . 

—Juan iV, Espinosa de los Monteros^ 
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I t • • *1 , 
rétaro febrero" 7 de Í835.~jl íZrif l !; i ¡ ciudadanos diputado Se^ast¡an• Peón, ifechá 18 del áltimo diciembre acord^ 
v m — E x t n o . Sr. ministro de guerra ¡ Rafael MontalvQ y Baranda, con un dirigir á las augustas cámaras de la 

í r - r i a d n . • union honorable legislatura M es , y marina, 

Exmo. Sr.—Con la mayor satisfac­
ción pongo en conocimiento de Y. E. 
que no ha ocurrido novedad en este 
estado que altere la paz que felizmen­
te se disfruta.—Al decirlo á V, E. 
tengo la honra de reiterarle las segu­
ridades do mi particular aprecio y 
profundo respeto.—Dios y libertad. 
Querétaro febrero 7 de 1835,—.Adrián 
WólL—Exmo, Sr. ministro de guerra 
y marina. 

Son copias. México febrero 10 de 
1835.—Juan Jj. Velazquez de León, 

CAPITANÍA DEI, PUEHTQ p i j VEIJAORUZ. 

Exmo. Sr.—Participo á V, E- pa­
ta su superior conociraieiito las en­
tradas y salidas de buques en este 
puerto en las fechas siguientes, 

Entradas, 
Dia 2 2 . El bergantín que fondeó 

el dia 2 1 es nombrado Qarlos Adol­
fo: su capitán Mr, Kans Pudemam: 
procedente do Hamburgo, con sesenta 
dias de navegación: cargamento mer­
cancías, consignado á. los Sres, Stal-
forth &c.: tripulación 1 0 : lastras 8 2 : 
pasageros hamburgueses, Jhon H. 
Groth, y Francis C. Muyer, ebanistas. 
Hans Wildes y Jacobo H, Wildes, 
comerciantes, 

Dia 2 3 . Bergantín inglés iVeio To-
fnas: su capitán Mr. Josiha Corneby: 
procedente de Londres, con setenta 
dias de navegación: cargamento mer­
cancías, consignado al Sr. Welsh: tri­
pulación 1 0 ; toneladas 1 4 4 : pasageros, 
.mexicaao ciudadano Sebastian Merca-
jdo, su esposa y seis de familia, en­
cargado de negocios de nuestra repú-
Jilíca en los Países Bajos: ingleses, 
Jaime Leonard, Henry Stevvard, Samuel 

. ^ead, y José Qwen, mineros; Fede­
rico T, Rpbson, administrador de mi­
nas. La Sra, Mary Drewn, con un nirTj 

fio. Sarah Mp^vlen, con cuatro hijos. 
IPia 24.. Pailebot nacional Joven 

Francisca: su capitán ciudadano Pedro 
JMoreti: procedente de Tabasco, con 
tres dias de navegación: cargamento 
frutos de aquel estado, consignado á 
jD. Domingo Gutiérrez; tripulación 5: 
toneladas 3 9 : pasageros, ciudadanos 
.diputado Francisco Rodríguez, con un 
criado. Senador Rudccindo Hernán­
dez, con un criado. Capitán Juan Jáu-
•regui. Ángel Palacios. Florentino Mar-
'quez. Marcos Serrano, con su espo­
sa. . Miguel P, de Estrada, con un cria-
•do. Silverío Leandro. Cabo del bata­
llón Hidalgo, Cristóbal Sotelo. Alejan­
dro Loreto, y un criado. Antonio La-
•ferta. Manuel Silva. Francés, Martin 
3yíarchal. 

ídem. Goleta nacional Correo Cam­
pechano: su capitán ciudadano Anto-
n̂io Hernández: procedente de Cam­
peche, c o n seis dias de navegación: 
cargamento frutos de aquel estado, 
C o n s i g n a d o á D. Dionisio Velasco; 

criado. 
ídem. Bergantín paquete francés Pe. 

tite Louise: su capitán Viaud: proce­
dente de Burdeos, con cuarenta y seis 
dias de navegación: cargamento merr. 
canelas: consignado á los Sres, Du-
poit &c.: tripulación 1 2 : toneladas 
1 7 5 : pasageros, franceses, Mres, Fier­
re Casalle, y José Garníer, comer­
ciantes, Edouard PeUsle, secretario de 
la legación francesa- Emanuel Elamon, 
minero, Francois Roisin, herrero. Es-
pañol, P. José Armero ítui)!, capitán 
de esta república, 

Salidas, 
Dia 2 2 . No hubo. 
Dia 2 3 . Bergantín polacra sardo, 

Espíritu Sanio: su capitán Miguel f e -
nipro, para Gibrfiltar. 

Día 2 4 . No hubo, 
Dios y libertad. Veracruz enero 2 4 

de 1835.—rMaiiuel Ilodriguez. Exmo. 
§ri Piinistro de guerra y marina, 

P a r t e ]sO oFiaiAi, 

I N T E R I O R , 

ESTADO DB SAN I,ÜIS POTOSÍ, 

Iniciativa dirigida por la honorable le. 
gislatura del estado á las augustas 

filmaras de la unión. 
La legislatura de S. Luis Potosí al 

comenzar las tareas de su importan­
te y delicada misión, ha dado la pre. 
ferencia que ju.siamente meiece á la 
iniciativa í)Ue el congreso de México, 
acordó en 18 de diciembre del prÓĴ imo 
pasado año dirigir á esas augustas cáma­
ras, y también á las legislaturas de los 
estados por si tuviesen á bien secun-
darla, declarando justo y nacional el 
plan de Cuernavaca del dia 2 5 de nia-
yo de dicho ai\o, y proclamado por 
los pueblos contra la adnfiinistracion 
que existía en aquella fecha con los 
demás artículos que ella comprende. 
Un grito general de alarma, que cual 
chispa eléctrica cundió por todfi la 
república, ha restituido su impcio á 
la ra^on, ha vindicado los derechos ul­
trajados de la justicia y hecho valer 
el que tienen los pueblos para levan­
tar la voz cuando sus mandí̂ tarios se 
aparten del sendero que les demarcan 
la constitución y leyes, El primer ma­
gistrado de la nación, cual fiel adminis-
trador de ella, ha respetado esos prin­
cipios y puestos en ejercicio por sus 
eficaces disposiciones, la república ve 
hoy un porvenir muy lisonjero. Lag 
heridas de la patria no necesitan del 
cauterio; ellas han penetrado al cora-
zon de los hermanos, y es preciso ci-
catrizarlas con el bálsamo de la cle­
mencia: una amnistía como la que se 
pide en la iníciíjtiva, la juzga esta 
augusta asamblea muy oportuna, En 
consecuencia de las ideas expresadas, 
en sesión de hoy se ha servido apro­
bar la siguiente propo.sícíon. 

tado de México, 
Sala de comisiones del honorable * 

congreso del estfido de S. IJUIÜ Poto,, 
sí, enero 1 4 de 18.35.rT-FranciscQ de 
Terán, vice-presidente.-^Pascual Aran-
da, diputado secretario.rr-Francisco do 
Paula Cabrera, d i p u t a d o s.epretario, 

Exmo, Sr.—Las dietas que comoj 
diputado á la presente honorable l(¡\ 
gislatura debía percibir, tendré el maj 
yor placer en que se destinen á la con­
tinuación de la alameda del santua­
rio, conclusión de la caja de agua,, y 
principio de la fuente que se ha pro-
j'ectado situar en la plazuela do la 
Merced, pudiendq al efecto sacarse 
aquellas mensualmente d? la tesorería, 
y distribuirse por la comisión que tu,, 
viere á bien V, E. nombrar, 

Esta inversión, que bajo el efica^ 
cuidado de V. E, será parq. el pú­
blico de alguna utilidad, podrá ser tam­
bién una muestra, aunqvie pequeña, dq 
njis deseos de ernplearme desinteresa­
damente en su servicio; la que rspe, 
ro se sirva V. E. admitir con las se, 
guridftdes de mi ipayor aprecio y con- • 
sideración, ' ' • 

Dios y libertad. S. Luis Potosí, ene, 
ro 17 de 1835.—Manuel Oíhon.—Exmo, 
SP. gobernador, de e s t e e s t a d o , 

M É X I C O 18 P E F E B R E R O , 

Sensible es que los Sres, edftwre^ 
de la Oposición, apoderándose díí lá 
vara milagrosa de Moisés, pretendan-
herir á las peñas para que broteá. 
agua, sacar argumentos contra el gor 
bierno de los hechos misniíos que mas-
justifican su conducta, ?íp se pudieV 
ra creer, si no se estuviera viendci, 
que juzgaran indigno del gobierno do 
un pueblo libre, el que el ejccuíi\íi 
de la naciori fiaya prevenido^4l COT 
mandante general del estado de la*?! 
Chiapas, fe conservación del árdeA'pu­
blico, el que witen pcrsccvcioriés, 
el que la fuerza armada nó íe.»í««i 
ele en lo que solo ftl pueblo toca, que 
fie respete fu liherlnd y -que esto Se 
haga conforme á las íey¿s, ¿Pudie­
ra exigirse otra cosa al gobiernol .¿Se 
quería que previniese a| couiandári^ 
te general de las Chiapas lo centrar 
rio? El gobierno se ha limitado ií ha•̂  
cer y á decir lo que las pircunstan-' 

Icias le permiten, esas circunsifiKciaa 
que crearon los itnprüdentes demsr 
gogos, arrancaiidq ^ ja socieda<l de 
sits fjuicios. POP esto aspira el gof-iiep..̂  
no con la mejor btiena fé á que se 
restablezca el imperio de las loyes, 
y á que no vuelva á existir la pe­
ligrosa necesidad de que jo? pue­
blos apelen ul derpclio d^ insurrec-

„ ^ . ^.„...=,.v . c i u s c u i ua, m s i g u i e n t e [ J i o p o s i C l O n . cion. . . . . 
tripulación 9: toneladas 95;,pasageíos, - ,*Se secunda-fo-mtciativa que-con No es el actual-muustorio el quo 
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hk' de (lar la rtiuertc á la constitu­
ción y álof, principios, que han recir 
bido; tan mortales heridas por la ma­
no de nuestros partidos políticos. A 
él -nb 1© pertenece la responsabili­
dad de lo pasado, y ajusta su ac-
tütil marcha á lo que exige su ri­
goroso deber y la franqueza que 
mirca, sin • duda , de una mane­
ra mtiy notable, el carácter de los 
individuos de que se compone el 
gabinete. El ministerio de Id guerra 
no es el único, cómo irónicamente 
aseguran los Sres. editores de la 
Oposición: casi todos los dias se c e ­
lebran juntas de ministros en las 
que se presentan, se discuten y re­
suelven los negocios graves de lá 
administración: el gefe actual de la 
república tiene una fé política co­
nocida, y es la misma que profe­
sa su ministerio; éste obra por sis­
tema, tiene «n plan constante y uni­
formé, como lo justificarán los ac­
tos que emaíiaren del gobierno. Es­
te ni • huye de la censura ni teme á 
la calurnnia, por que la nación es 
justa y sabe sobreponerse á los es­
fuerzos interesados de los eneinigos 
de la quietad pública. 

verdadero aeronauta. 

S. M. el rey de los franceses, ha, 
nombrado, su cónsul Cn Veracruz alî ''̂ '='f̂  destiño. 
Sr. Pedro Maria. Agustín Gloux; y 
habiéndose servido el Exmo Sr. pre­
sidente interino conceder á su patenf 
te el execuatur de estilo, ha quedado 
expedito para el ejercicio de sus fun­
ciones consulares. , • 

S. M. el rey de Sajonia y S. A. 
el príncipe co-regente de! mismo rei­
na, han nombrado su cinsui general 
en esta república, al Sr. Guillermo de 
Drusína, á cuya patente se ha ser­
vido el Exmo. Sr. presidente interino 
conceder ci execuatur de estilo; y en 
esta virtud ha entrarlo al ejercicio 
de sus funciones consulares. 

AVISO. 

La mañana de este dia se ha ve­
rificado en esta ciudad la ascensión 
aerostática del físico Mr. Eugenio Ro­
bertson. A la hora ofrecida, el glo­
bo se hallaba perfectamente inflado, 
obrando en él los aparatos excelen-
teniente dispuestos. £1 aeronauta 
<)pupó su barquilla, y después de ha­
ber recorrido el círculo de la plaza, 
saludando á la numerosísima concur­
rencia qué le contestaba con las de­
mostraciones del mas vivo entusias-
mp, hizo alto frente al local que 
ocupaba el Exmo. Sr. presidente de 
la república, y ascendió flaiiicando el' 
pabellón nacional. 

La itiarcha del globo fué mages-
tuosa, elevándose perpendicu ¡ármente 
á una; altura considerable: en segui­
da, tomó Ja dirección al Sudeste que 
habian Ílev!j,do antes las globitos cor­
reos, y| después, cambiando el vien­
to' al Sudoeste, llegó á perderse <le 
vista entré los celages. El dia coope­
ró por ^u parte con tina serenidad 
apacible, 

A la hora que escribimos nada sa­
bemos de sú descenso: y siendo fe-
Ijz, como es de esperarse de la pro­
fesada inteligencia de Mr. Robertson, 
debe este presentarse en el teatro al 
público, de quien ha sabido grangear-
se .la benevolencia y aprecio. • 

La ascensión que se ha verificado 
éste dia en la plaza principal de S. 
iPablo, ha vengado los ultrajes que 
en ese mismo lugar recibió la físi-
ca y .el piieblo mexicano^ con ella 
el general D. Manuel Barrera ha 
satisfeeho los compromisos que le 

L dueño de dos fincas de ca'.npo 
distantes menos de diez leguas 

de esta- capital, desea venderlas, arren­
darlas, ó cambiarlas por fincas urbanas 
ó rü-íticas, con tal quo las últimas no 
exceda su distancia de cinco leguas de 
esta ciudad; en el concepto de que las 
fincas que propone tienen excelentes! 
ventaja.?, y su dueño por .solo cierta cir-; 
cunstancia local se desprende de ellas,! 
anticipándose á ofrecer pagar ó reco­
nocer el exceso en caso do cambio, 6. 
á que se le reconozca en caso contra­
rio la demasía. En ol núrn. 7 de la 
calle de S. Andrés se tratará, de siete 
á nueve de la mañana, y de cuatro ái 
cinco de la tarde. 4 v . -—1. / 

•ABIENDO reclamado la tcsore-
. ría general lá entrega de las cer, 

tiíicaciones de la segunda, refacción del 
4 por 1 0 0 y de las órdenes refaccio­
nadas de la anterior administración, que 
deben aiportízarse en pago de las qu^ 
expidió á buena curinta do esta deuda, 
los que suscriben, como comisionados de 
los tenedores de dichas órdenes, se vea 
en la necesidad de cumplir con el re. 
clamo de aquella oficina, y al efecto 
es de absoluta precisión que los i.idi-i 
viduos que se hallen en posesión de las 
precitadas órdenes las presenten para 
tomar la debida razón, en el término 
mas corto (no excediendo de un mes 
desde esta fecha); entendidos de que' 
de no hacerlo así les parará el perjuii 
cío á que haya lugar, pues se proce-
derá inmediatamente al prorateo de la 
parte realizada, 

México 7 do febrero de 1 8 3 5 . — C u U 
Ilermo Cochran.—H. de Viya y Cosí^ 
—B. Maqua. .4.v.rT-4,r¡^;., 

OS empresarios de la línea de pa­
quetes establecida entro Nueva 

York y Veracruz, habiendo completado 
el número de buques necesario para 
sostenerla, saldrá una -fragata del pri­
mer puerto el dia 5 y del sogimdo el 
dia 1 de cada mes, en el orden si­
guiente. 

Fragata M E X I C A N O , su capitán 
Trask, el 1 de marzo. 

ídem CONGRESO, su capitán Kím-
ball, eí i de abril. 

ídem MOCTEZü-MA, su capitán Dá-
vis, el 1 de mayo. 

Todos son buques nuevos, armados 
y muy veleros, construidos á propósito 
para esta carrera, y forrados y clave­
teados en cobre; sus comodidades pa­
ra pasageros son de las mas sobresa­
lientes, y los capitanes están muy e;?-
perimentados en este tráfico. 

En ía salida para el día fijado se 
observará la mayor puntualidad, con ex-
cepcioi^ solí) de los meses julio y agosto. 

AL COMERCIO, 

FELICIANO ORTIZ, arrierro an^ 
tiguo en el camino de Veracruz; 

tiene abierto su-registro para recibir 
los caudales que se le presenten para 
dicho punte, en la calle de la Palma 
núm. 1 3 , casa de D. Af<tonio Mí̂ yer*, 
en la conducta que ha de salir, según 
los avisos del supremo gobierno, el dia 
1 5 del presente. 4 v.—4¿^ 

E D I C I Ó N M E X I C A N A 

B I B L I i D E L P . S C I O . 

HA B I E N D O concluídose la i m p r c E Í o n del A n ­
t i g u o T e s t a m e n t o ca 53- números que for-

man nuevo tomo.s, el editxjr suruca á.los señores 
suscritoros qiio han dejado cic ocuriir por los 
coi-rcspondicnbs hasta el' completo cfó la .obra, 
cjpe se ai.ivan tlisponcr do tUos, para «vitar el 
perj.uicio que de lo contrario reoultaria dcjand» 
tt-uricas las colecciones;- pites, córuo anunció en 
elprospccto, aol.amonte se lian impreso los b á ^ 
lantes á cubrir el total úc las suscricjonfs, cuy» 
anma se tuvo presente ¡¡ara el tiro de ¡os ejemplar 
res mensuales. 

El editor se li?ons<^a de haber dcsempeñf-íí» 
h;<sta el dia sus compromisos con el rcspctabl« 
públieo, y de haber dedicado su esj-nero .por c o r ­
responder al honor que le dispcnsáron^los !=eñoréil . 
suscuitore,"!, en cuyo obserjuio ha maadndcr abrir'.JR . 
añadir gratis á la obra varias láminas linas, esi;» 
sidas por el Sr. Dr. D. M a n u e l G ó m e z , o,u". au­
mentan su recomendable mérito; y con el misma 
deseo ofrece también que .en la misma caí?a se 
encuadernarán los tomos que ya háh salido, EN 
pasta ó del modo que pustcn siis dueños, Y tóil* 
»1 precio mas cómodamente posible. 

M é x i c o y E n e r o 2S d e 18,'!5. 

IMPRENTA DEL ÁGUILA. 
J) IEI6rDA POR JOSE XTMENO, 

calle de Medinas húm. tf;*''®^. 

grangearon, en imestro concepto sin Para flete- y pasageros ímpondráft 
mérito, una odiosidad que mnica de- Teodoro Dueoing en México, y Teodo.' 
bió rccíier sobre 61. Entendemos cjue Ehlers y compañía en Veracruz. ; 
Mr. Robertson debe retxitii- otra as- Los efectos dcstmados para Inglater.. 
cension: espectáculo muy digno de dirigiéndolos al agente.de los men-
ia admiración pública, c u a n d o e« d e s - p a q u e t e s en Nueva York s^ 

\ . , ' ^ í- • Icncamniaráii para el puerto de su des-
empeñado por un experto f.sico J ¡ t ¡„ ,^ ,„ toda prontitud ppsible, sin ero-; 

gacion de gastos algunos:, la . grana á 
7 ps. y la purga á ó dé flete el tur-; 
c í o de ochó, arrobas, desde Veracruj 
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